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BLANCA ELISA PRADO ARIZA, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en nombre propio, y en representación, especialmente de mi hermana, 
NAHYR PRADO ARIZA, mayor de edad, identificada con la C.C.63284806                               
que está en condición de “enferma terminal” y de su hija; LUZ  STELLA CAICEDO 
PRADO, igualmente mayor de edad, identificada con la C.C. N 37863313   , su 
esposo RICARDO ALONSO CAICEDO CHAPARRO mayor de edad identificado 
con C.C.13843941, mis hermanos, GLADYS PRADO ARIZA, mayores de edad, 
identificados con la C.C 37838747, LIGIA PRADO ARIZA  con  C.C. 37833098, 
ELBERT PRADO ARIZA C.C. 91207951, NUBIA PRADO ARIZA C.C. 63301767, 
PEDRO ENRRIQUE PRADO ARIZA con C.C 91226695   , invocando el artículo 86 
de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE 
TUTELA contra el CENTRO MEDICO CARLOS ARDILA LULLE o CLINICA 
CARLOS ARDILA LULLE, con el objeto de que se protejan los derechos 
constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se 
fundamentan en los siguientes hechos:  
 

HECHOS 

 

PRIMERO: Aproximadamente, con fecha 9 de Diciembre del 2020, mi hermana 

NAHYR PRADO ARIZA, fue diagnosticada con un cáncer de estómago terminal, y 

actualmente viene siendo tratada y atendida medicamente por la clínica CARLOS 

ARDILA LULLE, como cotizante de la EPS NUEVA EPS  

SEGUNDO: A la fecha, NAHYR PRADO ARIZA, en su último informe médico, se 

estableció la imposibilidad de continuar tratamiento de quimioteria con fines de 

superar la enfermedad, y en estos momentos está recibiendo medicina paliativa y 

va a iniciar un proceso de sedación hasta que se extinga su vida. 



TERCERO: Ante la condición médica de la paciente NAHYR PRADO ARIZA, su 

hija mayor, LUZ STELLA CAICEDO PRADO, se desplazó desde la ciudad de 

Madrid (España), para acompañarla en sus últimos días, su hermano ELBER 

PRADO ARIZA, se desplazó igualmente desde la ciudad de Melbourne (Australia), 

y sus demás hermanos, hemos hecho los esfuerzos necesarios para poder 

acompañarla y despedirla al momento de su fallecimiento. 

CUARTO: Nuestra familia ha venido haciendo esfuerzos económicos para 

garantizar una estadía y atención médica lo más digna posible y para tal efecto 

hemos sufragado los costos de una habitación individual para que pueda tener una 

mejor estadía y la mayor privacidad posible. 

QUINTO: NAHYR PRADO ARIZA, por su condición física y por su misma 

enfermedad, ha querido que solo la acompañen en sus días finales, sus familiares 

más cercanos, que somos quienes ya he relacionado, y para garantizarle este último 

deseo, hemos requerido de la clínica, CARLOS ARDILA LULLE, nos permitan estar 

todos juntos, en el lecho de enferma de la señora NAHYR PRADO ARIZA, en sus 

últimos momentos de su vida, como nos lo ha solicitado, y para hacer su última 

voluntad, como  nosotros igualmente queremos hacerlo, para poderla rodear de 

compañía, afecto y brindarle una despedida digna.  

SEXTO: La Dirección de la Clínica, CARLOS ARDILA LULLE, no nos permiten 

estar juntos, en lecho de enferma de la señora; NAHYR PRADO ARIZA. Solo 

autorizaran para que antes de su fallecimiento, ingresen por turnos de dos personas, 

generando más dolor, sufrimiento y angustia para toda la familia, en especial para 

NAHYR PRADO ARIZA, vulnerando su derecho a una muerte digna. 

SEPTIMO: Acudo en ejercicio de esta acción constitucional, en nombre de mi 

hermana; NAHYR PRADO ARIZA, en consideración a su imposibilidad física, 

generada por su condición médica, que la imposibilita para ordenar un escrito de 

contenido legal que pretenda la defensa de sus derechos fundamentales. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos 

fundamentales a la VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL, Y MUERTE DIGNA, 

consagrados en los artículos 1, 11, 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia 

de 1991.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Cuestión previa: la agencia oficiosa en materia de tutela.  



De conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la Constitución, toda persona 

puede acudir a la acción de tutela para reclamar ante los jueces, por sí misma o por 

quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales. Esta disposición fue reglamentada por el artículo 10 del Decreto 

estatutario 2591 de 1991, en virtud del cual ese mecanismo constitucional puede 

ser ejercido por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Esta norma 

establece además que se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los 

mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa.  

El Consejo de Estado, a identificado  que la acción de tutela se puede promover por 

cuatro vías: (i) a través de la persona que considera amenazados o vulnerados sus 

derechos fundamentales; (ii) mediante representante legal, cuando se trate de niños 

niñas o adolescentes, incapaces absolutos, interdictos o personas jurídicas; (iii) por 

intermedio de apoderado judicial, frente a lo cual la representación se debe dar a 

través de un abogado o; (iv) mediante agente oficioso, cuando una persona se 

arroga la protección de los intereses de otra que se encuentra imposibilitada 

de hacerlo por sí misma[6]. Sobre esta última, ha establecido algunos 

requisitos para verificar si un ciudadano actúa en calidad de agente oficioso 

en aras de determinar si el titular de los derechos fundamentales no está en 

condiciones de promover su propia defensa.  

Al respecto, el mismo Consejo de Estado, ha señalado que el agente debe 

manifestar que actúa en esa calidad y, además, que se encuentre acreditado que el 

titular de los derechos presuntamente conculcados no esté en condiciones físicas o 

mentales para promover su propia defensa. Dicha manifestación, en todo caso, 

puede ser explícita o inferida de la demanda de tutela, “lo que quiere decir que la 

exigencia se cumple bien sea porque el agente afirme desempeñarse en cuanto tal 

o porque los hechos puestos de presente o las pruebas revelen que es a través de 

ese mecanismo que se quiso dirigir la acción.  

 Con todo, la agencia oficiosa es una herramienta jurídica otorgada en el trámite de 

la acción de tutela que permite poner en funcionamiento el aparato judicial sin 

necesidad de que la persona directamente afectada tenga que acudir por sí misma, 

esto, en procura de los derechos fundamentales de la persona agenciada más allá 

de los formalismos o exigencias de todo trámite judicial, como lo pretendo en esta 

acción constitucional. 

El derecho a la salud es un derecho constitucional y un servicio público a cargo del 

Estado y en favor de todos los habitantes del territorio nacional. Sin embargo, vía 

jurisprudencial, se ha señalado que se puede entender como derecho fundamental 

cuando busca protegerse por su conexidad con un derecho fundamental. Cuando 

la negación al derecho a la salud, como la salud mental, pone en riesgo el derecho 

fundamental a la vida, y a la vida en condiciones dignas, se configura la posibilidad 



de reclamar vía acción de tutela la protección de este derecho, como el derecho a 

una muerte digna. 

LA MUERTE DIGNA ES UN DERECHO HUMANO. El derecho a morir dignamente 
es una extensión natural del derecho fundamental a vivir dignamente. 
 
Hace referencia a la garantía que tienen las personas de ejercer su autonomía al 
final de la vida. Este no es un derecho unidimensional, sino un conjunto de 
facultades que le permiten a un individuo o quien lo represente válidamente ante la 
Ley, tomar decisiones libres e informadas y tener control sobre el proceso de su 
muerte, imponiendo límites a terceros, familia, profesionales de la salud y Estado, 
sobre lo que puede o no hacerse en lo que concierne a su cuerpo, integridad y vida. 
 
De todas estas disposiciones aquella que tradicionalmente se destaca, y cuya 
protección ha sido el objetivo de los esfuerzos de diversas organizaciones en el 
mundo, es la de poder solicitar, cumplidos los requisitos de Ley, la muerte 
anticipada. No obstante, EL DERECHO A MORIR DIGNAMENTE y la eutanasia, 
no son conceptos idénticos, sino que esta última es un mecanismo para garantizar 
la primera. 
 
Son diversas las decisiones que puede tomar una persona o quien lo representa al 
final de la vida y que hacen parte de la MUERTE DIGNA. La más frecuente es el 
respeto a la voluntad para permitir que el proceso de la muerte siga su curso natural 
en la fase terminal de la enfermedad, en ausencia de sufrimiento. Esto incluye que 
la persona o quien lo representa, pueda optar por cuidados paliativos. 
 
Entre otras de las decisiones que se pueden tomar en el marco de la muerte digna, 
se encuentran: la posibilidad de elegir si se desea o no ser informado sobre la 
enfermedad que se padece y el pronóstico de ésta; consultar o no una segunda 
opinión; el sitio donde se quiere morir (casa o hospital); DE QUIÉNES SE DESEA 
ESTAR ACOMPAÑADO; si se quiere o no apoyo religioso, espiritual o moral; quién 
desea que los represente; si se quiere ser o no donante; y quiénes pueden acceder 
a su información clínica. 
 
PARA PODER GARANTIZAR EL DERECHO A UNA MUERTE DIGNA, debemos 
tener en cuenta, que en la sociedad, las personas se preparan para la llegada de 
una nueva vida, también debemos hacerlo para acompañar a los seres humanos al 
final de ésta, de tal manera que los individuos no sientan que son una carga social, 
para el sistema de salud o para la familia.  La dignidad de la muerte está 
determinada por los valores, creencias y necesidades de cada individuo, y el respeto 
a este momento trascendental dentro de la vida de todo ser humano, es un deber 
profesional y una responsabilidad social que debe ser garantizada. 
 
Es en este sentido señor Juez, que solicito respetuosamente se garantice el 
DERECHO A UNA MUERTE DIGNA a NAHYR PRADO ARIZA, y se le permita en 
sus últimos momentos de su vida estar rodeada de su familia más cercana y NO, 



negarle esta posibilidad solo por Imposición de barreras administrativas y 
vulneración de los derechos a la salud y a una muerte en condiciones dignas. 
 
 
 
 
 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas:  

Documentales: 

Resumen Historia Clínica de NAHIR PRADO ARIZA, de fecha  10 de Abril del 2022. 

expedida por la CLÍNICA CARLOS ARDILA LULLE. 

 

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, los fundamentos de derecho, solicito 

al señor Juez disponer y ordenar a favor de NAHYR PRADO ARIZA lo siguiente:  

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexidad con el derecho 

a una MUERTE DIGNA. 

SEGUNDO: Ordenar a la CLÍNICA CARLOS ARDILA LULLE, se permita el 

acompañamiento a su lecho de enferma a su familia más cercana, conformada por 

las siguientes personas LUZ STELLA CAICEDO PRADO, RICARDO ALONSO 

CAICEDO CHAPARRO, GLADYS PRADO ARIZA, ELBERT PRADO ARIZA, NUBIA 

PRADO ARIZA, BLANCA ELISA PRADO ARIZA Y PEDRO ENRRIQUE PRADO 

ARIZA  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.  

 

ANEXOS 

 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  



 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  

 

NOTIFICACIONES 

 

LA ACCIONATE, BLANCA ELISA PRADO ARIZA,  

En la cra. 20 No. 158-40 Torre v3 Apto 704 Edificio MAKAMIA- CAÑAVERAL de la 

ciudad de Floridablanca (S.S). 

Celular. 3167408332 

Correo Electrónico: Blanelip11@hotmail.com 

 

EL ACCIONADO, CLINICA CARLOS ARDILA LULLE;  

En la Cra. 24 #154 - 106, Floridablanca, Santander, Colombia 
Tel. 60 7 638 4160 
Correo electrónico: servicioalcliente@centromedicocal.com 
                                Atención.paciente1@foscal.com.co 
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